












CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Fecha: 13 de Marzo de 2019
Nuestra referencia: IEF-00076/2019
Asunto: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
MODIFICA  EL  DECRETO  106/2019,  DE  12  DE
FEBRERO,  POR  EL  QUE  SE  ESTABLECE  LA
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONSEJERÍA DE
IGUALDAD,  POLÍTICAS  SOCIALES  Y
CONCILIACIÓN

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y
CONCILIACIÓN
Secretaría General Técnica
Avda. de Hytasa, 14 
41006 - SEVILLA 

De conformidad con lo establecido en el  Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el  que se
regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económica-financiera, la
Consejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y  Conciliación  ha  solicitado  a  la  Dirección  General  de
Presupuestos, en fecha 12 de marzo de 2019, la emisión del informe económico-financiero relativo al
Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Junto  al  borrador  del  proyecto  de  Decreto,  la  solicitud  se  acompaña  de  memoria  justificativa  y
económica, elaborada por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales
y Conciliación (CIPSC).

El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías,  modificado por el  Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, establece en su
artículo 10 que corresponden a la Consejería de Salud y Familias  las competencias relativas a las
drogodependencias y otras adicciones, atribuidas hasta el momento a la antigua Consejería de Igualdad
y Políticas Sociales.

La aplicación de este precepto requiere que por parte de la Consejería de Salud y Familias se lleven a
cabo una serie de adaptaciones normativas para adecuar su estructura al ejercicio de estas nuevas
competencias.

Ante ello, como se pone de manifiesto en la memoria justificativa y económica que se aporta, se ha
considerado necesario  que la  Agencia  de Servicios  Sociales y  Dependencia  de Andalucía  (ASSDA)
continúe desempeñando de forma transitoria las competencias que venía ostentando en esta materia
hasta  que se  realicen  las  adaptaciones normativas  necesarias  y  no  se  vea  alterada  la  prestación
asistencial.
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Concretamente, la propuesta de modificación del Decreto 106/2019, de 12 de febrero que, como se
destaca en la memoria, tiene “carácter puntual para cubrir un período transitorio”, consiste en añadir
dos nuevos párrafos a su Disposición Adicional Tercera, pasando el actual párrafo único, por el que se
suprimen las referencias en materia de drogodependencias y adicciones contenidas en los Estatutos de
la ASSDA, a ser el párrafo primero.

En el  nuevo párrafo segundo se dispone expresamente que la ASSDA continuará desarrollando las
competencias en materia de drogodependencia y adicciones de forma transitoria  en un plazo que no
excederá el 31 de diciembre de 2020, con cargo a los créditos presupuestarios de la Consejería de
Igualdad y Políticas Sociales. En relación a ello, a modo de observación se indica que la referencia a la
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales debería modificarse por la actual Consejería de Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación.

Por su parte, en el párrafo tercero, se dispone la retroactividad  de la disposición anterior al día de
aprobación  del  Decreto  106/2019,  que  se  modifica,  con  el  objeto  de  validar  los  actos  que  con
anterioridad se hayan dictado por la ASSDA.

Valoración de la incidencia económico-financiera

En relación a la repercusión económico-financiera de la actuación propuesta, indicar que la misma no
supondrá un gasto adicional en el presupuesto de la Junta de Andalucía, si bien, como se precisa en la
memoria aportada, los créditos consignados en el programa 31B “Plan sobre Drogodependencias”,
correspondientes  a  las  transferencias  de  financiación  a  la  ASSDA,  se  continuarán  gestionando
transitoriamente por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación con cargo al mismo
programa presupuestario.

Estos créditos, en la situación actual de prórroga del Presupuesto, y en virtud de lo regulado en el
Decreto 229/2018, de 26 de diciembre, por el que se establecen las condiciones específicas a las que
debe ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
2019 son los siguientes:

1300010000 G/31B/44075            7.433.415 euros
1300010000 G/31B/74075              440.000 euros

Lo que se informa a los efectos oportunos.

                EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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60.006.2019

INFORME AL PROYECTO DE  DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 106/2019,
DE  12  DE  FEBRERO,  POR  EL  QUE  SE  ESTABLECE  LA  ESTRUCTURA  ORGÁNICA  DE  LA
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN. 

Se ha recibido para informe el  texto del  proyecto citado, solicitado por la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Analizado el mismo se efectúan las
siguientes consideraciones:

            1ª. El presente informe se emite en cumplimiento de lo establecido en el artículo 33
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre,  de la Administración de la Junta de Andalucía. Asimismo, se
emite en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.c) del Decreto 260/1988, de 2 de agosto, por el
que se desarrollan atribuciones para la  racionalización administrativa de la Junta de Andalucía,  y del
artículo 5.3º. n) del Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior. Por tanto, se analiza el proyecto arriba
citado en el ámbito de las competencias atribuidas a esta Secretaria General por las normas anteriormente
referenciadas.

          Junto con el proyecto de decreto arriba citado se ha recibido acuerdo de inicio, memoria justificativa
y económica relativa al mismo.

   2ª. En el artículo único, denominado modificación del Decreto 106/2019, de 12 de
febrero,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Igualdad,
Políticas  Sociales  y  Conciliación,  se  establece  lo  siguiente  que  “El  párrafo  único  de  la
Disposición Adicional Tercera pasa a ser el apartado 1, y se añaden dos nuevos apartados 2 y 3,  con la
siguiente redacción: 

2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior y hasta tanto se lleven a cabo las adaptaciones
normativas correspondientes en materia de drogodependencia y adicciones por parte de la Consejería de
Salud y Familias, la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía continuará desarrollando
las competencias que ésta venía ejerciendo en materia de drogodependencia y adicciones con cargo a los
créditos presupuestarios de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales,  todo ello en un plazo que no
excederá del 31 de diciembre de 2020 . 

3. La anterior previsión tendrá eficacia retroactiva al mismo día de aprobación del citado Decreto
106/2019, de 12 de febrero”.

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR
Secretaría General para la Administración Pública
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a) Con respecto a la competencia a la que se hace mención, y tal como se encuentra redactado
el texto tanto en el preámbulo como en la disposición se nos plantea la cuestión si esta modificación
afectaría  a  las  competencias  relativas  a las  drogodependencias  y  otras  adicciones establecidas en  el
artículo 13 l) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Salud y Familia y del Servicio Andaluz de Salud, ya que, para el supuesto que sucediera, no
se recoge una cláusula relativa a que las competencias que va a continuar la Agencia es “sin perjuicio de
la que tiene atribuida la citada Consejería de Salud y Familia y del Servicio Andaluz de Salud” máxime
cuando el citado Decreto 105/2019, de 12 febrero, establece que dicha Consejería tiene las competencias
relativas a drogodependencia y otras adicciones; esto último de acuerdo con el artículo 10 del Decreto del
Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto 2/2019, de 21 de enero, de la
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, que atribuye a la Consejería de Salud y Familia y
del Servicio Andaluz de Salud “…las competencias relativas a las drogodependencias y otras adicciones”.

Por  lo  que  sería  aconsejable  que,  además  de  lo  expuesto,  se  plantease,  y  en  el  ámbito
competencia de la Consejería de Salud y Familia y del Servicio Andaluz de Salud, una modificación de su
Decreto  105/2019,  de  12  de  febrero,  de  estructura  orgánica  recogiendo dicho  aspecto,  al  objeto  de
establecer una conexión entre dichas materias por si sugiera conflicto y en aras de la seguridad jurídica,
máxime  cuando  el  Decreto  del  Presidente  6/2019,  de  11de  febrero,  no  se  ha  establecido  ninguna
disposición transitoria en dicha materia.

b) En relación a la eficacia retroactiva, se debería revisar en el sentido de que fuera la misma
desde el mismo día de la publicación del Decreto 106/2019, de 12 de febrero, es decir, desde su entrada
en vigor (disposición final segunda) más que desde el mismo día de la aprobación del Decreto; acorde con
el artículo 2 del Código Civil  y ello,  siempre ajustado al  principio establecido en el  artículo 9.3 de la
Constitución relativo a la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de
derechos individuales. Por último, no hace mención concreta al régimen al que se someten los actos y
trámites que se hayan efectuado hasta la fecha de entrada en vigor del futuro decreto que nos ocupa;
aspecto este en el  que se debería tener en cuenta la Ley 39/2015, 1 de octubre, del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA SECRETARIA GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

    
Ana María Vielba Gómez.

LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

Rosa Mª Cuenca Pacheco.
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